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1 - nivel histórico  (evolución de la visión hacia los 
movimientos de personas y de su tratamiento político)



« André Siegfried, qui, né en 1875, avait vingt-cinq ans au 
début de notre siècle, se rappelait avec délice, beaucoup plus 
tard, dans un monde hérissé de frontières, qu’il avait fait alors 
le tour du monde ayant en tout et pour tout, comme pièce 
d’identité, une carte de visite ! ».

« André Siegfried, quien nació en 1875, tenía 
veinticinco años al comienzo de este siglo, recuerda 
con alegría, mucho más tarde, en un mundo erizado 
de fronteras, que había viajado entonces alrededor 
del mundo teniendo, como unica prueba de su 
identidad, una tarjeta de visita!»

BRAUDEL, Fernand, 1985, La dynamique du capitalisme, 
Paris, Flammarion, pp. 107-108.



2 - nivel jurídico  (categorización de las personas en 
movimiento; fetichismo de los “papeles”; creación de la 
irregularidad; criminalización; la “deportabilidad”; la 
detención; la inseguridad jurídica y los estados de excepción 
de facto)



Schengen common visa list



Que es la criminalización?

Ø. Proceso que define las personas migrantes como 
(potenciales) criminales.

Ø. Proceso relacionado con la transformación de la cuestión 
migratoria en una cuestión de seguridad

Ø. Origen reciente: uso del termino “inmigrante ilegal” 
evolución entre los 90 y los primeros años 2000. 
Evolución política migratoria española (LOEX). 
Evolución UE



Inmigración como fenómeno social

Inmigración como  asunto político 

Inmigración como « problema político »

Inmigración como « recurso político »

Inmigración como una cuestion de seguridad

Securitización



• Didier Bigo  

la gestión de la inmigración por parte de los estados 
contemporáneos se inscribe en una dinámica más 
amplia de “governmentality by unease” 
(gubernamentalidad por la inquietud)

  Didier Bigo on Security, Surveillance and Democracy

El inmigrante como recurso político

https://www.youtube.com/watch?v=3Oq4GzP0bVU


• Fuentes clásicas de legitimidad del Estado: 
– Seguridad de las agresiones militares de otros estados
– Seguridad social (welfare)

• Hoy : el papel de la (in)seguridad 

• Securitización de la cuestión migratoria como un 
instrumento de « gubernamentalidad »

El inmigrante como recurso político



Loïc Wacquant 

>Los extranjeros como « suitable enemies »

•Extranjeros como “enemigos convenientes”

•Función social de la población negra en EE.UU

•Criminalización de la pobreza 
(aporafobia)

El inmigrante como recurso político



Los diferentes niveles de producción de la 
criminalización

1. Nivel narrativo (discursos, representaciones visuales) 

2. Políticas y practicas publicas (UE, nacionales, locales)

3. Nivel policial y judicial



1 – El nivel narrativo

Ø Discursos políticos y mediáticos 
Ø Terminología
Ø Metáforas
Ø Vinculo migración y crimen o migración y terrorismo

 
Ø Genesis: Trevi/Schengen (UE); LOEX 8/2000 (ESP)

Ø representaciones visuales
Ø Espectaculo fronterizo
Ø Sobre-exposición mediatica
Ø Sujetos racializados
Ø Pobres (aporafobia)



Nicholas De Genova
>Representación de la illegalidad de los migrantes

– La escena de la exclusión
– El obsceno de la inclusión

>Teatralización de la politíca migratoria
ej.: Islas Canarias; Ceuta y Melilla, Lesbos, 
…

Cfr. Paolo Cuttitta (Lampedusa)

El espectaculo fronterizo



3- nivel político  (políticas estatales o supranacionales vs. 
políticas de las personas en movimiento – autonomía y 
estrategias de resistencia)



Externalización del 
control migratorio



Acuerdo de readmisión entre 
España y Marruecos, 1992 Acuerdo bilateral de readmisión y control de 

flujos migratorio entre Italia y Túnez, 1998



Presiones españolas y 
europeas hacia Marruecos para 
cooperar más en el control 
migratorio (estrecho de 
Gibraltar, Ceuta y Melilla, y la 
costa Atlántica, incluido el 
Sahara Occidental)

Acuerdos bilaterales 
(informales) entre Italia y Libia, 
1998, 2000, 2003, 2008, 2011, 
2012, and 2013



Acuerdo de segunda 
generación entre 
España y Mauritania 
(apoyados 
discretamente por la 
UE), 2007. La Guardia 
Civil española 
construye un centro 
de detención para 
migrantes cerca de 
Nuadibú (conocido 
como 
‘Guantanamito’)

Presiones soft sobre 
Argelia para controlar 

más los flujos



Acuerdo de 
segunda generación 
entre España y 
Senegal (informal; 
apoyado 
discretamente por 
la UE), 2006-2009. 



Acuerdo entre España 
y Capo Verde, 2007.

Acuerdo entre 
España y Gambia, 
2006.

Acuerdo entre 
España y Guinea 
Bissau, 2008.



Acuerdo entre 
España y Guinea 
Conakry, 2006.

Acuerdos entre 
España 
y Mali, 
2007/2009



Acuerdos bilaterales 
entre España y paises 
del África sub-Sahariano



Evolución reciente de la externalización

IOM

Ø Turquía, Líbano, Jordania
(para filtrar migrantes y refugiados en la 
“ruta oriental”)



El acuerdo entre UE y Turquía

Declaración UE-Turquía, 18 de marzo de 2016

1) Todos los nuevos migrantes irregulares que pasen de Turquía a las islas griegas a 
partir del 20 de marzo de 2016 serán retornados a Turquía. Esto se aplicará en plena 
conformidad con el Derecho internacional y de la UE, descartándose así todo tipo de 
expulsión colectiva. Todos los migrantes estarán protegidos de acuerdo con las normas 
internacionales pertinentes y dentro del respeto del principio de no devolución. Se tratará 
de una medida temporal y extraordinaria que es necesaria para poner término al 
sufrimiento humano y restablecer el orden público. Los migrantes que lleguen a las islas 
griegas serán debidamente registrados y las autoridades griegas tramitarán toda solicitud 
de asilo individualmente, de acuerdo con la Directiva sobre procedimientos de asilo, en 
cooperación con el ACNUR. Los migrantes que no soliciten asilo o cuya solicitud se haya 
considerado infundada o inadmisible de conformidad con la citada Directiva serán 
retornados a Turquía. Turquía y Grecia, con la ayuda de las instituciones y organismos de 
la UE, tomarán las medidas necesarias y acordarán los mecanismos bilaterales necesarios, 
entre ellos la presencia de funcionarios turcos en las islas griegas y de funcionarios griegos 
en Turquía a partir del 20 de marzo de 2016, para garantizar los contactos y facilitar así el 
funcionamiento fluido de estos mecanismos. Los gastos de las operaciones de 
retorno de migrantes irregulares correrán a cargo de la UE.
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Ashraf Shazly / AFP / Getty Images

● Sudan, Níger, Chad
Para filtrar refugiados i migrantes antes de que 
llegue a Libia.

Ibrahim Ghandour, Sudan’s foreign 
minister, told ARD: “The [EU] Migration 
Commissioner in Brussels asked me, ‘We 
have 12,000 illegal migrants from Sudan 
in the EU. Are you ready to take them 
back?’ I told him, ‘Immediately. On your 
word, we’ll welcome them.’”

IOM

Evolución reciente de la externalización





Source: Ludovica Jona, Innovation in Development Reporting Grant Programme , Published in El Diario, 23th of May 
2017, http://www.eldiario.es/desalambre/controlar-migraciones-UE-fondos-pobreza_0_646736351.html



Source: Ludovica Jona, Innovation in Development Reporting Grant Programme , Published in El Diario, 23th of May 
2017, http://www.eldiario.es/desalambre/controlar-migraciones-UE-fondos-pobreza_0_646736351.html



Source: Ludovica Jona, Innovation in Development Reporting Grant Programme , Published in El Diario, 23th of May 
2017, http://www.eldiario.es/desalambre/controlar-migraciones-UE-fondos-pobreza_0_646736351.html



Fuente: Philippe FARGUES and Anna DI BARTOLOMEO, 2015, Drowned Europe, Migration Policy Centre 
Policy Brief April 2015, European University Institute, Florence

¿Más externalización para reducir las muertes?

http://cadmus.eui.eu/bitstream/handle/1814/35557/MPC_2015_05_PB.pdf?sequence=1


Muertes en las fronteras de Europa

Fuente: Nicholas Lambert, 2015



Fuente: O. Clochard et P. Rekacewicz

Muertes en las fronteras de Europa



Death people at the EU border

Fuente: O. Clochard et P. Rekacewicz



Fuente: O. Clochard et P. Rekacewicz

Muertes en las fronteras de Europa



Fuente: O. Clochard et P. Rekacewicz

Death people at the EU border



Source: Philippe FARGUES and Anna DI BARTOLOMEO, 2015, Drowned Europe, Migration Policy Centre 
Policy Brief April 2015, European University Institute, Florence

¿Más externalización para reducir el trafico de personas 
(smuggling)?

http://cadmus.eui.eu/bitstream/handle/1814/35557/MPC_2015_05_PB.pdf?sequence=1


Source: Philippe FARGUES and Anna DI BARTOLOMEO, 2015, Drowned Europe, Migration Policy Centre 
Policy Brief April 2015, European University Institute, Florence

http://cadmus.eui.eu/bitstream/handle/1814/35557/MPC_2015_05_PB.pdf?sequence=1


2015: 143 miliones €
2016: 254 miliones €



2015: 143 miliones €
2016: 254 miliones €





Comparación budget Frontex y Europol 2005-2013







4 - nivel simbólico (el espectáculo fronterizo, las crisis y la 
gestión de emergencia)



















Fronteras – Ceuta y Melilla









Frontera – Melilla/Ceuta



Frontera - Melilla



Valla marroquí con concertinas - Melilla
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Videos - links

 Evolución de las fronteras europeas
 Daniela Ortiz – Jus sanguinis
 Daniela Ortiz – Imperio de la ley
 Devoluciones en Caliente (Ceuta y Melilla)
 Deportaciones ilegales en Melilla 1 2 3
 Forensic oceanographic (Forensic architecture)
 Chantal Akerman – Desde el otro lado
 Betún Valerio - Sueños en trance
  

file:///F:/TEA%20dec19/www.youtube.comwatchv=gzXoc8y2G0k
https://www.youtube.com/watch?v=LlEIzgDYTUM&t
https://vimeo.com/337892822?fbclid=IwAR0BsvlVo5gZqVWcuC4jnXNiDnopVJhnHPtU5BQedGS4YLjqOIwfvTsUKWg
https://www.youtube.com/watch?time_continue=264&v=Gofz0NQVjRU&feature=emb_logo
https://vimeo.com/109010316
https://vimeo.com/109091397
https://vimeo.com/113651883
https://forensic-architecture.org/investigation/the-left-to-die-boat
https://www.youtube.com/watch?v=EOyv_s9PeyE
file:///F:/TEA%20dec19/%22Sue%C3%B1os%20en%20Trance%22%20/%20Bet%C3%BAn%20Valerio
https://www.youtube.com/watch?v=LlEIzgDYTUM&t=35s

	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	El inmigrante como recurso político
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14
	Página 15
	Página 16
	Página 17
	Página 18
	Página 19
	Página 20
	Página 21
	Página 22
	Página 23
	Página 24
	El acuerdo entre UE y Turquía
	Página 26
	Página 27
	Página 28
	Página 29
	Página 30
	Página 31
	Página 32
	Página 33
	Muertes en las fronteras de Europa
	Página 35
	Página 36
	Página 37
	Death people at the EU border
	Página 39
	Página 40
	Página 41
	Página 42
	Página 43
	Página 44
	Página 45
	Página 46
	Página 47
	Página 48
	Página 49
	Página 50
	Página 51
	Página 52
	Página 53
	Página 54
	Página 55
	Fronteras – Ceuta y Melilla
	Página 57
	Página 58
	Página 59
	Frontera – Melilla/Ceuta
	Frontera - Melilla
	Valla marroquí con concertinas - Melilla
	Página 63
	Página 64
	Página 65
	Página 66
	Página 67
	Página 68
	Página 69
	Página 70

